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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA – VALLE   

E.                S.               D. 

 

Referencia.:  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GOMEZ 

DEMANDADO: PROYECTOS DE INGENIERIA y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

PRISMA LTDA, WVV CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTORA LTDA SUCURSAL 

COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00151-00 

 

Asunto:  Contestación de la Demanda y Excepciones 

 

MAYRA LIZETH HERRERA CHAVEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía 1.144.035.914 expedida en Cali y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No. 

237.300 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada del MUNICIPIO DE 

PALMIRA, conforme al poder que se anexa, mediante el presente escrito doy CONTESTACION A LA 

DEMANDA de la referencia promovida por el señor RAFAEL ALBERTO VALLEJO en contra de: 

PROYECTOS DE INGENIERIA y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE PRISMA LTDA, WVV 

CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTORA LTDA SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA 

en los siguientes términos:  

 

OPORTUNIDAD 

 

Comparezco al proceso conforme al Auto No. 0424 del 28 de marzo de 2022, el cual le fue notificado al 

Municipio de Palmira por medio de correo electrónico el pasado 31 de marzo de 2022, otorgándonos un 

término de diez (10) días conforme lo dispone el 31º del C.P.T. y de la S.S., contados a partir de dos (2) 

días hábiles siguientes al recibido del mensaje de correo electrónico, por lo que nos encontramos dentro 

de los términos procesales para dar contestación a la demanda de la referencia. 

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 2.1. ES PARCIALMENTE CIERTO.  

Ampliamos nuestra respuesta de la siguiente manera:  

 

El Municipio de Palmira el 28 de diciembre de 2018, suscribió contrato de obra pública No MP-1603- 2018, 

con el contratista CONSORCIO PTAR PW identificado con NIT No 901240756-7, cuyo objeto es: 

“Construcción de la primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad 

de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha.” 

 

En virtud de lo anterior, debemos decir que ES CIERTO que inicialmente el CONSORCIO PTAR PW, 

estaba conformado por PROYECTOS DE INGENIERÍA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

LIMITADA (PRISPMA LTDA) con una participación del 50% y por WVG CONSTRUCOES E 

INFRAESTRUCTURA LTDA con una participación del 50%. No obstante, mediante el contratista de obra, 

mediante otro si No 4 al contrato de obra anteriormente descrito de fecha del 10 de febrero de 2022, se 

modificó lo siguiente:  

 

El nombre del consorcio pasó a denominarse CONSORCIO RENOVACION 2021. Así mismo, se realizó la 

cesión de posición contractual dentro del consorcio, así: JLX PROYECTOS SAS con un porcentaje de 
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participación del 50%. WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA con 

un porcentaje de participación del 50%. 

 

AL HECHO 2.2. ES PARCIALMENTE CIERTO. 

Ampliamos nuestra respuesta de la siguiente manera:  

 

ES CIERTO que el MUNICIPIO DE PALMIRA le adjudicó el contrato de obra pública No MP-1603- 2018, 

al CONSORCIO PTAR PW identificado con NIT No 901240756-7, cuyo objeto es: “Construcción de la 

primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de Palmira (Valle del 

cauca) y puesta en marcha.” Sin embargo, se reitera que mediante Otrosí No. 4 al contrato de obra 

anteriormente descrito de fecha del 10 de febrero de 2022, se modificó lo siguiente: el nombre del consorcio 

pasó a denominarse CONSORCIO RENOVACION 2021. Así mismo, se realizó la cesión de posición 

contractual dentro del consorcio, así: JLX PROYECTOS SAS con un porcentaje de participación del 50%. 

WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA con un porcentaje de 

participación del 50%. 

 

AL HECHO 2.3. ES CIERTO.  

 

AL HECHO 2.4. ES CIERTO.  

 

AL HECHO 2.5.A. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso.  

 

AL HECHO 2.5.B. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso.  

 

AL HECHO 2.5.C. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso.  

 

AL HECHO 2.6. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso.  

 

AL HECHO 2.7. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso.  

 

AL HECHO 2.8.A. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso. 

 

AL HECHO 2.8.B. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso. 

 

AL HECHO 2.8.C. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso. 

 

AL HECHO 2.9.A. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso. 

 

AL HECHO 2.9.B. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso. 

 

AL HECHO 2.10.A. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso. 

 

AL HECHO 2.10.B. NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte probado a lo largo del proceso. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a que recaiga sobre mi mandante el MUNICIPIO DE PALMIRA de manera desfavorable todas 

y cada una de las pretensiones manifestadas por la parte demandante. La declaratoria de estas 



 
 

 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

 
 
 

PROCESO: GESTIÓN DE DEFENSA JUDICIAL 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA      

 ADJFO-002   
  Versión.04 
15/12/2020 

 
         Página 3 de 13 

  
 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP  
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709511 

pretensiones a cargo de mi representadas resultan infundadas desde el punto de vista factico y jurídico, 

razón por la cual procederé a refutarlas con las excepciones que seguidamente presento. 

 

Solicito al Señor Juez desvincular del presente proceso al Municipio de Palmira pues, desde el punto de 

vista legal y factico mi representada no cuenta con LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA y 

TAMPOCO EXISTE SOLIDARIDAD ALGUNA, entre el CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO 

RENOVACION 2021 con mi representada, por las siguientes razones:  

 

1. En primer lugar, debemos manifestar que la aparente relación laboral descrita por el señor 

RAFAEL VALLEJO dentro del acápite de hechos de la demanda, se dio UNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE entre el actor y el CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO 

RENOVACION 2021, razón por la cual, son las sociedades que lo conforman los exclusivos 

empleadores del señor VALLEJO.  

2. Si bien dentro de las pruebas documentales de la demanda, el actor aporta copia de su contrato 

de trabajo y, que dentro del mismo el señor VALLEJO y su empleador CONSORCIO PTAR PW 

hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021 acordaron tener como obra o labor contratada para 

que desempeñara sus funciones en la ejecución del proyecto “CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

No. Mp-1603-2018” dentro del cual el empleador CONSORCIO PTAR PW hoy en día 

CONSORCIO RENOVACION 2021 es el CONTRATISTA y el MUNICIPIO DE PALMIRA el 

CONTRATANTE, es sumamente importante dejar claro, fue el CONSORCIO PTAR PW hoy en día 

CONSORCIO RENOVACION 2021 de manera autónoma e independiente quien contrataba u 

contrata por su propia cuenta y riesgo los trabajadores que va requerir para la ejecución del 

contrato suscrito con el MUNICIPIO DE PALMIRA, sin que esta entidad territorial tenga inherencia 

alguna, razón por la cual es el CONSORCIO quien asume de manera directa cualquier reclamación 

de sus trabajadores.  

3. Recordemos que, por tratarse de un Contrato de Obra Pública, el que fue celebrado entre el 

empleador CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021, las partes 

acordaron dentro de la clausula quinta del mencionado contrato que el mismo “no genera relación 

laboral con EL CONTRATISTA, ni con el personal que ella pudiere vincular, y en consecuencia 

tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos al valor 

acordado en la cláusula tercera del mismo” razón por la cual, el MUNICIPIO DE PALMIRA debe 

ser desvinculado del presente proceso.  

4. Frente a la pretendida solidaridad debemos tener claro que el MUNICIPIO DE PALMIRA cumple 

un fin totalmente diferente al objeto social del CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO 

RENOVACION 2021, las cuales no guardan relación alguna. Reiteramos que mi representada 

suscribió CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO. MP-1603-2018 con el CONSORCIO PTAR PW 

hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021, para que este por su propia cuenta y riesgo 

ejecutara la “Construcción de la primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas 

residuales para la ciudad de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha.” hecho que no implica 

la existencia de solidaridad alguna entre las partes de acuerdo a lo que establece el Código 

Sustantivo del Trabajo y de la S.S, así:  

 

“ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. Modificado por el art. 3, Decreto 2351 de 

1965. El nuevo texto es el siguiente:  

 

1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no representantes ni 

intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras 

o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos 

los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. 
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Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las 

actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con el contratista 

por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los 

trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista las 

garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores. 2o) El beneficiario 

del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente responsable, en las condiciones fijadas 

en el inciso anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en 

el caso de que los contratistas no estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas” 

 

Aclarado lo anterior, procedo a pronunciarme a cada una de las pretensiones de manera individual de la 

siguiente manera:  

 

A LA PRIMERA PRINCIPAL: ME OPONGO a que dicha declaración recaiga sobre mi representada. El 

Municipio de Palmira no tuvo ni ha tenido participación o intervención alguna en la aparente relación laboral 

que existió entre el señor VALLEJO y el CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 

2021. 

 

A LA SEGUNDA PRINCIPAL: ME OPONGO a que dicha declaración recaiga sobre mi representada. El 

Municipio de Palmira no tuvo ni ha tenido participación o intervención alguna en la aparente relación laboral 

que existió entre el señor VALLEJO y el CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 

2021. Frente a este punto es importante aclararle al despacho que mediante otro si No 4 al contrato de 

obra anteriormente descrito de fecha del 10 de febrero de 2022, se modificó el nombre del consorcio pasó 

a denominarse CONSORCIO RENOVACION 2021. Así mismo, se realizó la cesión de posición contractual 

dentro del consorcio, así: JLX PROYECTOS SAS con un porcentaje de participación del 50%. WVG 

CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA con un porcentaje de 

participación del 50%. Razón por la cual, esta modificación deberá tenerse en cuenta a lo largo de este 

proceso.  

 

A LA TERCERA PRINCIPAL: ME OPONGO a que dicha declaración recaiga sobre mi representada. El 

Municipio de Palmira no tuvo ni ha tenido participación o intervención alguna en la aparente relación laboral 

que existió entre el señor VALLEJO y el CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 

2021. Frente a este punto es importante aclararle al despacho que mediante otro si No 4 al contrato de 

obra anteriormente descrito de fecha del 10 de febrero de 2022, se modificó el nombre del consorcio pasó 

a denominarse CONSORCIO RENOVACION 2021. Así mismo, se realizó la cesión de posición contractual 

dentro del consorcio, así: JLX PROYECTOS SAS con un porcentaje de participación del 50%. WVG 

CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA con un porcentaje de 

participación del 50%. Razón por la cual, esta modificación deberá tenerse en cuenta a lo largo de este 

proceso.  

 

A LA CUARTA PRINCIPAL: ME OPONGO rotundamente a que esta pretensión recaiga sobre mi 

representada MUNICIPIO DE PALMIRA. Frente a la pretendida solidaridad debemos tener claro que el 

MUNICIPIO DE PALMIRA cumple un fin totalmente diferente al objeto social del CONSORCIO PTAR PW 

hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021, las cuales no guardan relación alguna. Reiteramos que mi 

representada suscribió CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO. MP-1603-2018 con el CONSORCIO PTAR 

PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021, para que este por su propia cuenta y riesgo ejecutara 

la “Construcción de la primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad 

de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha.” hecho que no implica la existencia de solidaridad alguna 

entre las partes de acuerdo a lo que establece el Código Sustantivo del Trabajo y de la S.S, así:  
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“ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. Modificado por el art. 3, Decreto 2351 de 1965. El 

nuevo texto es el siguiente:  

 

1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no representantes ni 

intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la 

prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, 

para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario 

del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su 

empresa o negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las 

prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que 

el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos 

trabajadores. 2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente responsable, 

en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus 

trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén autorizados para contratar los servicios de 

subcontratistas” 

 

A LA PRIMERA   CONSECUENCIAL   DE   LA   PRIMERA   PRINCIPAL: ME OPONGO a que dicha 

declaración recaiga sobre mi representada. El Municipio de Palmira no tuvo ni ha tenido participación o 

intervención alguna en la aparente relación laboral que existió entre el señor VALLEJO y el CONSORCIO 

PTAR PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021, mucho menos en las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se llevó su desvinculación. 

 

A LA SEGUNDA CONSECUENCIAL DE LA SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA PRINCIPAL Y PRIMERA 

CONSECUENCIA DE LA PRIMERA PRINCIPAL: ME OPONGO rotundamente a que esta pretensión 

recaiga sobre mi representada MUNICIPIO DE PALMIRA. Frente a la pretendida solidaridad debemos 

tener claro que el MUNICIPIO DE PALMIRA cumple un fin totalmente diferente al objeto social del 

CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021, las cuales no guardan relación 

alguna. Reiteramos que mi representada suscribió CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO. MP-1603-2018 

con el CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021, para que este por su propia 

cuenta y riesgo ejecutara la “Construcción de la primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas 

residuales para la ciudad de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha.” hecho que no implica la 

existencia de solidaridad alguna entre las partes de acuerdo a lo que establece el Código Sustantivo del 

Trabajo y de la S.S, así:  

 

“ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. Modificado por el art. 3, Decreto 2351 de 1965. El 

nuevo texto es el siguiente:  

 

1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no representantes ni 

intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la 

prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, 

para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario 

del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su 

empresa o negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las 

prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que 

el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos 

trabajadores. 2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente responsable, 

en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus 

trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén autorizados para contratar los servicios de 

subcontratistas” 
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A LA SEGUNDA PRINCIPAL: ME OPONGO. Se trata de una facultad del Juez laboral y no de una 

pretensión.  

 

A LA TERCERA PRINCIPAL: ME OPONGO rotundamente a que esta pretensión recaiga sobre mi 

representada MUNICIPIO DE PALMIRA. No habiendo sentencia desfavorable a mi representada, se debe 

condenar en costas a la parte actora.  

 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS DE LA DEFENSA 

 

1. DE LA SOLIDARIDAD DESCRITA EN EL ART. 34 DEL C.S.T. 

 

La teoría general del derecho de las obligaciones, fundamentalmente a través  de la doctrina (Tratado de 

las Obligaciones, Fernando Hinestrosa, Universidad Externado de Colombia) ha planteado diversos 

criterios a la hora de estructurar una clasificación de las mismas; relaciones obligacionales con pluralidad 

de sujetos intervinientes o en su defecto, obligaciones marcadas por la indivisibilidad o divisibilidad de su 

objeto son algunas de las razones adoptadas para diferenciar las distintas relaciones que se presentan, lo 

que a su vez, se traducirá en un tratamiento jurídico acorde con las características de la tipología 

obligacional. 

 

La solidaridad, por supuesto es un modo de ser de la relación obligacional que se define a partir de la 

conformación plural de alguno de los extremos del vínculo jurídico, o de ambos, indistintamente, de tal 

forma que al hablar de una relación solidaria estaremos siempre en presencia de una pluralidad de sujetos 

pasivos o activos según sea el caso. 

 

La solidaridad activa entonces tendrá como fundamento la multiplicidad de acreedores, mientras que la 

pasiva lo será de deudores, casos en los cuales, cada uno de los sujetos, individualmente considerados, 

estará facultado para exigir del deudor el cumplimiento íntegro de la prestación (solidaridad activa) o para 

el evento de la solidaridad pasiva el o los acreedores podrán reclamar el pago total de la obligación a todos 

los deudores, a varios de ellos, o a uno solo de aquellos, quedando a salvo la posibilidad de repetir por 

parte de quienes han sido llamados a cumplir con la obligación en contra de quienes en un primer momento 

han sido liberados de esa carga por el acreedor.  

 

Enfoquemos nuestra atención en el fenómeno solidario pasivo, la solidaridad activa no resulta de muy 

frecuente utilización en la realidad jurídica; la pasiva entonces encuentra su origen en cláusula negocial o 

por disposición especial de la ley como es el caso de la estipulada por el artículo 34 del Código Sustantivo 

del Trabajo el cual dispone “…Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de 

labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable 

con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 

los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el, beneficiario estipule con el contratista las garantías 

del caso o para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores”, valga decir que la solidaridad traída a 

colación del derecho laboral encuentra su fundamento en la existencia de un contrato de trabajo y en la 

protección especial que a esta clase de vínculos brinda la Constitución Nacional y la Ley, además del nexo 

existente entre el llamado beneficiario de la obra y el contratista independiente.  

 

La norma arriba mencionada constituye el eje principal del diseño de la solidaridad en materia laboral por 

eso resulta imprescindible detenernos un poco en el análisis detallado de dicha norma para así poder 

definir con mayor precisión cuales son los presupuestos indispensables al momento de entrar a  aplicar la 

institución solidaria en derecho laboral.  
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Pues bien, de la lectura atenta del citado artículo 34 de la preceptiva sustantiva laboral podemos concluir 

que la solidaridad subyace de la existencia primigenia de un contrato de trabajo entre el contratista 

independiente y el presunto trabajador por lo cual ante la ausencia de dicho presupuesto será jurídicamente 

imposible tratar de vincular solidariamente aquellos que fungen como simples beneficiarios de la obra  ya 

que si la relación contractual alegada escapa de los límites del derecho laboral, por ejemplo al tratarse de 

un vínculo eminentemente civil, no habría razón valedera alguna para concluir que es el artículo 34 del 

Código Sustantivo del Trabajo el llamado a regular dicha situación, así lo ha reconocido la misma Corte 

Suprema de Justicia cuando afirma “La solidaridad no surge únicamente del contrato de obra y de la calidad 

de dueño o beneficiario de ésta, sino que tiene su fuente principal en el contrato de trabajo. Si éste no 

existió, aún cuando concurran los restantes presupuestos, tampoco habrá lugar a declarar la solidaridad” 

(Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia de 28 de Febrero de 1977). 

 

Ahora bien, desde el punto de vista contractual, la solidaridad surge entre el contratista independiente y el 

beneficiario de la obra en la medida en que la actividad contratada corresponda al giro normal de la última 

de las enunciadas. 

 

Al respecto dijo la Corte Suprema de justicia en sentencia SL12234-2014 lo siguiente: 

 

“…Superadas tales críticas, conviene memorar que el artículo 34 del Código Sustantivo del 

Trabajo refiere que son contratistas independientes y, en tal sentido, verdaderos empleadores, 

quienes ejecuten una o varias obras o cualquier servicio en favor de un tercero, por un precio 

determinado, con la asunción de todos los riesgos y la utilización de sus propios medios, con 

libertad y autonomía técnica y directiva en la realización del objeto contratado. 

 

 En la legislación civil, el contratista independiente tiene como antecedente del derecho 

romano la institución de la locatio conductio o arrendamiento de obra, en el que una persona 

cedía a otra, o bien el uso de una cosa, o la realización de una obra, o la prestación de un servicio 

a cambio de un precio. Dicha figura se acopló a la disciplina laboral, teniendo como primer 

referente la definición del artículo 6 del Decreto 2127 de 1945, que luego fue ampliada en los 

Decretos 2663 y 3743 de 1950, en el referido artículo 34, subrogado por el 3 del Decreto 2351 

de 1965. 

 

En dicho precepto se impone la solidaridad al beneficiario o dueño de la obra, respecto 

del valor de los salarios, indemnizaciones y prestaciones sociales, cuando lo contratado 

obedezca a actividades normales de su empresa o negocio, sin perjuicio de que “estipule con el 

contratista las garantías del caso o para que se repita contra él lo pagado. El beneficiario del 

trabajo o dueño de la obra también será solidariamente responsable en las condiciones fijadas 

en el inciso anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus trabajadores, aun en 

el caso de que los contratistas no estén autorizados para contratar los servicios de los 

subcontratistas”. 

 

Tal disposición se inspira en el respeto por los derechos de los trabajadores, 

independientemente de la modalidad que adopten los contratantes, de manera que corresponde 

al juzgador, como primera medida, establecer si, en efecto, la labor contratada hace parte del 

giro de los negocios ordinarios de la empresa, con el objetivo de resolver si existe o no 

solidaridad. 

 

 Sin duda esta institución tiene un efecto positivo en aras de satisfacer las acreencias 

laborales, pues extiende al obligado solidario, la responsabilidad por todas aquellas deudas 
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impagadas, sin que se le libere, en los términos del artículo 1572 del Código Civil, aplicable por 

analogía. 

 

 Lo precedente no desdibuja las dos relaciones que se mantienen, esto es la de quien encarga 

la realización de la obra o la labor y quien la realiza, así como la que surge entre la persona que 

contrata (que puede ser natural o jurídica) y los sujetos que usa para el efecto, de allí que solo 

respecto de estos últimos es que se predica, fundamentalmente, un vínculo de carácter laboral. 

 

Adicionalmente, respecto a la solidaridad con los contratistas independientes se ha pronunciado en 

múltiples ocasiones nuestra H. Corte Suprema de Justicia para sostener que la aplicación de ésta figura 

exige necesariamente la afinidad de las actividades contratadas con las normales del beneficiario del 

servicio, de manera tal que no se trate de una actividad que si bien pueda ser común a la industria en 

general, no haga  parte esencial de la actividad  normal del beneficiario del servicio.  Así, en sentencia de 

noviembre 30 de 2000, radicada bajo el número 14993, con ponencia del Dr. Germán G. Valdez Sánchez, 

esa Corporación señaló:  

 

“...La solución de este primer aspecto de la acusación está en el artículo 34  del  CST.  Para  la  

Corte,  lo  que  determina que el beneficiario o dueño de la obra asuma responsabilidad frente a 

los trabajadores del contratista por vía de la solidaridad, es la relación existente entre la actividad 

que desarrolle ese beneficiario o dueño de la obra y la que ejecute el contratista por medio de sus 

trabajadores. Está establecido que el objeto social de Colmotores no es el suministro del servicio 

de seguridad para personas o cosas, sino una actividad que tiene que ver con el mercado de 

automotores, mientras que el bien prometido por Naser Ltda., es el suministro del servicio de 

seguridad. Por ello, la solidaridad que contempla el artículo 34 del CST está descartada. La 

circunstancia de que Colmotores cuente con una dependencia orientada al mismo servicio de 

seguridad no hace imperativa la solidaridad alegada pues lo que importa es la afinidad entre las 

labores que desarrolla el contratante y las que ejecuta el contratista.” 

 

Así, es importante destacar que la Entidad convocada esta definida como “Al municipio como entidad 

fundamental de la división politico-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos 

que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 

territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 

cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.” (Art. 311 C.N.) mientras que el de 

IMDESEPAL tiene como objeto: “a) formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar las políticas, planes 

generales, programas y proyectos de abastecimiento y de seguridad alimentaria para el Municipio de 

Palmira.” entre otros descritos en el Artículo 8º del Decreto 388 DE 2015 

 

Nótese entonces que la actividad del MUNICIPIO DE PALMIRA y deL CONSORCIO PTAR PW hoy en día 

CONSORCIO RENOVACION 2021 no guardan relación alguna, elemento protuberante para la existencia 

misma de la solidaridad que se pudiera invocarse, por lo que desvirtuado como está dicho elemento, no 

cabe duda que mi mandante ha de ser absuelta de las pretensiones contenidas en la demanda. 

 

Con base en las consideraciones anteriormente expuestas, es claro que las pretensiones de la demanda 

carecen de total respaldo frente a la entidad que represento, tanto desde el punto de vista fáctico como 

desde el punto de vista jurídico, razón por la cual desde ya solicito se le absuelva de todas y cada una de 

las peticiones incoadas. 
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2. DE LA INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 

 

Entre mi representada y el demandante no ha existido relación laboral alguna, razón por la cual no es de 

recibo que el acá demandante haya prestado algún tipo de servicio personal a favor de mi representada. 

 

Ahora bien, en todo caso es necesario señalar que, tal y como se ha indicado con anterioridad, el 

MUNICIPIO DE PALMIRA no realiza labores propias del CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO 

RENOVACION 2021 Véase que la Entidad convocada está definida como “Al municipio como entidad 

fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos 

que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 

territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 

cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.” (Art. 311 C.N.) mientras que el del 

CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO RENOVACION 2021 es la tiene como objeto: 

“Construcción de la primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad 

de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha.” 

 

De esta manera resulta claro que no existe una identidad en los objetos de las dos demandadas. 

 

EXCEPCIONES 

 

Solicito Señor(a) Juez que se declaren probadas las siguientes excepciones: 

 

Como EXCEPCIONES PREVIAS formulo las siguientes:  

 

I. NO COMPRENDER LA DEMANDA TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS.   

 

Esta excepción tiene como fundamento los siguientes puntos:  

 

El tratadista Hernán Fabio Lopez Blanco, en su libro La Partes en el Código General del Proceso dice lo 

siguiente:  

 

“Existen múltiples casos en los que varias personas deben obligatoriamente comparecer dentro de un 

proceso, ora en calidad de demandantes, bien como demandados, por ser requisito necesario para dictar 

sentencia de mérito en el sentido que corresponda, dada la unidad inescindible con la relación de derecho 

sustancial en debate; por eso, de no integrarse la parte con la totalidad de esas personas y ser proferida 

sentencia, es posible declarar la nulidad de la actuación a partir del fallo de primera instancia inclusive. 

Pone presente lo anterior que esta irregularidad sólo afecta la validez del proceso a partir de la sentencia 

de primera instancia inclusive, en adelante, debido a que hasta antes de ser proferida la misma es posible 

realizar la integración del litisconsorcio necesario, conducta que en el art. 42, numeral 5 del CGP se impone 

como deber del juez al señalar que este debe, “Adoptar las medidas autorizadas en este Código para 

sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario (…).  

 

El objeto de la presente demanda es que reconozca la existencia de una relación laboral entre el señor 

RAFAEL VALLEJO y el CONSORCIO PTAR PW, sin embargo, como quiera que el nombre del consorcio 

pasó a denominarse CONSORCIO RENOVACION 2021. Así mismo, se realizó la cesión de posición 

contractual dentro del consorcio, así: JLX PROYECTOS SAS con un porcentaje de participación del 50%. 

WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA con un porcentaje de 

participación del 50%, es necesario integrar al presente caso al CONSORCIO RENOVACION 2021 y a su 

nuevo miembro siendo este la sociedad JLX PROYECTOS S.A.S. 
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Por lo anterior, solicito de manera especial que ordene la vinculación por la parte pasiva a la sociedad 

denominada JLX PROYECTOS S.A.S. con domicilio principal en la ciudad de BOGOTA D.C. con NIT No. 

900637630 – 1, debidamente registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. con domicilio en la 

Carrera 7 #156-10, Bogotá, Colombia y correos electrónicos: direccion@jlxproyectos.com - 

contratacion@jlxproyectos.com  

 

Por las razones anteriormente expuestas, y para evitar futuras nulidades y fallos inhibitorios dentro del 

presente proceso, solicito que se declare esta excepción previa y se ordene la vinculación de las entidades 

anteriormente mencionadas en calidad litisconsortes necesarias de la parte pasiva.  

 

II. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. Hago consistir esta excepción en 

el hecho de que EL MUNICIPIO DE PALMIRA NO PARTICIPÓ NI DIRECTA NI 

INDIRECTAMENTE EN LOS SUPUESTOS FACTICOS que dieron origen a la demanda 

interpuesta por el señor RAFAEL VALLEJO, razón por la cual, debe DESVINCULARSE al 

MUNICIPIO DE PALMIRA. 

 

Frente a la falta de legitimación en la causa por pasiva el H. Consejo de Estado en varias de sus Sentencias 

ha indicado que no solo debe analizarse la capacidad para ser parte, sino que también debe revisarse si 

las personas llamadas a concurrir dentro del proceso en calidad de demandados PARTICIPARON 

REALMENTE EN LOS HECHOS QUE DIERON LUGAR A LA DEMANDA, por lo que aplicando dicha tesis 

al presente caso podemos concluir que el MUNICIPIO DE PALMIRA debe ser retirada dentro del presente 

proceso:  

 

“LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA - Noción. Definición. Concepto / LEGITIMACION EN 

LA CAUSA POR PASIVA - Regulación normativa La legitimación en la causa, sea por activa o por 

pasiva, es un presupuesto procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le 

asiste a una persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas 

pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. 

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa consagrada en el artículo 

306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del accionado encaminados 

a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar 

por completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo 

sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante subsane las 

inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la continuación del trámite del asunto. Entre 

las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la 

cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva 

del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son 

aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda.  

(Sentencia del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera Consejero 

ponente: MARCO ANTONIO VELILLA MORENO (E) Bogotá, D. C., nueve (9) de agosto de dos mil doce 

(2012) Radicación número: 73001-23-31-000-2010-00472-01(AP)) 

   

III. INEPTA DEMANDA. 

 

Consiste ésta en que la pretensión del Apoderado del Actor, al pretender que sea LA BENEFICIARIA DE 

LA OBRA contratada a través del contrato de obra pública No. MP- 1603-2018 la que responsa 

solidariamente por las condenas de la demanda, aun sabiendo que por disposición legal es el verdadero 

empleador y con VERDADERO CONTRATISTA INDEPENDIENTE quien debe comparecer al proceso.  

 

mailto:direccion@jlxproyectos.com
mailto:contratacion@jlxproyectos.com
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En consecuencia, no cabe ninguna responsabilidad, como la que pretende el actor, aplicable a su ex 

empleador y por consiguiente, hay Inepta Demanda al pretender aplicársele al Demandado.     

 

 

DE FONDO:  

 

1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA: Hago 

consistir esta excepción en el hecho de que EL MUNICIPIO DE PALMIRA NO PARTICIPÓ NI 

DIRECTA NI INDIRECTAMENTE EN LOS SUPUESTOS FACTICOS que dieron origen a la 

demanda interpuesta por el señor RAFAEL VALLEJO, razón por la cual, debe DESVINCULARSE 

al MUNICIPIO DE PALMIRA.  

 

Frente a la falta de legitimación en la causa por pasiva el H. Consejo de Estado en varias de sus Sentencias 

ha indicado que no solo debe analizarse la capacidad para ser parte, sino que también debe revisarse si 

las personas llamadas a concurrir dentro del proceso en calidad de demandados PARTICIPARON 

REALMENTE EN LOS HECHOS QUE DIERON LUGAR A LA DEMANDA, por lo que aplicando dicha tesis 

al presente caso podemos concluir que el MUNICIPIO DE PALMIRA debe ser retirada dentro del presente 

proceso:  

 

“LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA - Noción. Definición. Concepto / LEGITIMACION EN 

LA CAUSA POR PASIVA - Regulación normativa La legitimación en la causa, sea por activa o por 

pasiva, es un presupuesto procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le 

asiste a una persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas 

pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. 

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa consagrada en el artículo 

306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del accionado encaminados 

a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar 

por completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo 

sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante subsane las 

inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la continuación del trámite del asunto. Entre 

las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la 

cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva 

del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son 

aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda.  

(Sentencia del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera Consejero 

ponente: MARCO ANTONIO VELILLA MORENO (E) Bogotá, D. C., nueve (9) de agosto de dos mil doce 

(2012) Radicación número: 73001-23-31-000-2010-00472-01(AP)) 

 

2. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD: Como se ha venido expresando en la Contestación de los 

Hechos de la Demanda, en la Contestación de las Pretensiones de la misma y en los Fundamentos 

de Derecho, no hay razón para pretender el pago solidario de ningún tipo de obligación, ni mucho 

menos de carácter pensional, ni de indemnización por perjuicios, pues: 

 

Primero: No hubo relación contractual entre el demandante y el MUNICIPIO DE PALMIRA, pues 

la relación contractual existió entre aquel y el CONSORCIO PTAR PW hoy en día CONSORCIO 

RENOVACION 2021. En esta materia ha manifestado en múltiples ocasiones la jurisprudencia 

Colombiana, que el vínculo de solidaridad pretendido se rompe cuando la actividad de la 

Empresa que se contrata es completamente extraña a la naturaleza del objeto social o 

actividad primordial de la contratante que en este caso es mi representada MUNICIPIO DE 
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PALMIRA. Sentencia. C.S.J. No. 17573/2002.  

 

Segundo: En el expediente no obra prueba idónea que demuestre algún tipo de subordinación por parte 

de mi representada y hacia el Demandante, por lo que tampoco puede predicarse que hubo una 

tercerización que genere algún tipo de solidaridad, sino que por el contrario, ha quedado clara la 

independencia y autonomía del señor RAFAEL VALLEJO.  

 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN:  Consiste ésta en que no resultan ciertos los hechos en 

que, como fundamento fáctico, pretende soportar el Actor las pretensiones de la Demanda.  No 

resultando demostrados éstos Hechos, o no resultando ciertos los mismos, no surge en 

consecuencia el pretendido derecho. Así la cosas, no habrá lugar a las condenas solicitadas, 

mucho menos al pago de indexaciones o sumas dejadas de pagar por concepto de prestaciones 

sociales que supuestamente “se adeudan”, pues es claro que éstos nunca se causaron y con 

respecto a mi defendida, ésta nunca ha estado en la obligación de cancelar alguna suma al 

demandante, pues se trató de un TRABAJADOR del CONSORCIO PTAR PW hoy en día 

CONSORCIO RENOVACION 2021 siendo esta la única llamar a ejercer su defensa judicial dentro 

del presente caso.  

 

4. PRESCRIPCION: Solicito al señor Juez declarar la prescripción de todas aquellas acreencias o 

dineros que haya superado el fenómeno prescriptivo trienal por tratarse de una prestación 

económica de carácter laboral.  

 

5. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE PALMIRA: El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 

establece que “(...) las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 

adelanten ante éstas (...)”. 

 

Es evidente que las actuaciones del Municipio de Palmira se han permeado de buena fe, puesto 

que ha atendido de manera diligente las reclamaciones sobre créditos y cuando ellos han sido 

debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos. 

 

6. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. Pido que, si se hallan probados hechos que 

constituyen una excepción, los reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también 

si encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la 

demanda, se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del 

C. P. C. por remisión que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

PRUEBAS 

 

I. DOCUMENTALES:  

 

Ruego al señor Juez decretar como tales las siguientes:  

 

1. TDR- 2022-300.8.1.178 del 19 de abril de 2022 por medio del cual DIANA ALEXANDRA PINO 

GIRON, Directora de Contratación Pública con sus anexos (31 folios). 

2. Contrato Adicional No. 1603 (15 folios). 

3. Otrosí No. 05 al contrato MP 16-03-2018.  
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Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos aportados como tales por la 

parte demandante, de los cuales, en virtud del principio de la comunidad de la prueba, se servirá mi 

representada para soportar los medios exceptivos propuestos. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder con sus anexos.  

2. Escrito con solicitud de llamamiento en garantía con sus respectivas pruebas y anexos.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 

Correo electrónico notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

La de la suscrita apoderada las recibiré en la secretaría de su despacho, o en la Secretaría Jurídica, 7º 

piso de la Alcaldía Municipal de Palmira, ubicada en la calle 30 con carrera 29-39 Esquina edificio CAMP, 

igualmente a los siguientes correos electrónicos: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co y 

maylizcha@hotmail.com 

 

Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad. 

 

Atentamente.  

 
MAYRA LIZETH HERRERA CHAVEZ 

C.C. No. 1.144.035.914 (Valle) 

T.P. No. 237.300 del C.S.J.  
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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP  
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709511 

 
Doctor 
EINER NIÑO SANABRIA  
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA  
Cali – Valle 
 

Ref.: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GOMEZ 
DEMANDADO: PROYECTOS DE INGENIERIA y SERVICIOS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE PRISMA LTDA, WVV CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTORA 
LTDA SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00151-00 

 
NAYIB YABER ENCISO, mayor de edad, vecino de Palmira, identificado con la C.C. No. 94.318.730, 
expedida en Palmira (Valle)., abogado inscrito y en ejercicio con T.P. No. 176.231 del C.S. de la J., obrando 
en calidad de Secretario Jurídico de la Alcaldía de Palmira y en consecuencia actuando en Representación 
de la misma, de conformidad con el Decreto No. 023 del 14 de enero de 2022, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN UN CARGO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION EN LA ADMINISTRACION CENTRAL DEL MUNICIPIO DE PALMIRA” comedidamente me 
permito manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora MAYRA LIZETH 
HERRERA CHAVEZ, identificada con la C.C. No. 1.144.035.914 expedida en Cali (Valle), abogada inscrita 
y en ejercicio con T.P. No. 237.300 del C.S. de la J., para que en nombre y representación del Municipio 
de Palmira, ejerza la defensa de los intereses del ente territorial y asuma desde su inicio a hasta su total 
culminación la representación judicial de la entidad demandada dentro del asunto de la referencia. 
 
La Apoderada queda facultada para sustituir, reasumir, conciliar y en general hacer todo en cuanto a 
derecho sea necesario en defensa de los legítimos derechos e intereses del Municipio de Palmira, además 
de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase Honorable Juez, reconocerle personería a la apoderada en los términos del presente mandato. Se 
autoriza notificar de cualquier actuación dentro del proceso al mencionado profesional del derecho al correo 
electrónico maylizcha@hotmail.com y notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
NAYIB YABER ENCISO  
C.C. No. 94.318.730 de Palmira (Valle) 
T.P. No. 176.231 del C.S.J. 
 
 
 
 
Acepto: 
 

 
MAYRA LIZETH HERRERA CHAVEZ 
C.C. No. 1.144.035.914 de Cali (Valle) 
T.P. No. 237.300 del C.S.J. 

 

mailto:maylizcha@hotmail.com
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DECRETO No. 023 
14 de Enero del 2022 

 
 

´325�0(',2�'(/�&8$/�6(�()(&7ÓA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN UN CARGO DE 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 

3$/0,5$µ 
 

El Alcalde Municipal de Palmira, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
que confiere el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, 
Decreto 1083 de 2015 y Decreto 648 de 2017 y además normas concordantes, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Constitución Política establece: 
 

³ARTÍCULO 315. Son atribuciones del alcalde: 
 
�«� 
 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación 
de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las 
empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes´� 

 
Que, en armonía con el anterior precepto constitucional, el numeral 2°, del literal d) del artículo 29 de la 
Ley 1551 de 2012, que modificó el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, dispone: 
 

³Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos 
y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gobernador respectivo. 
 
Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 
 
�«� 
 
d) En relación con la Administración Municipal: 
 
�«� 
 
2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales comerciales de carácter local, de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes´� 

 
Que en el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1083 de 2015, compilado en el mismo artículo del Decreto 648 
de 2017, preceptúa: 
 

³Facultad para nombrar en la Rama Ejecutiva del orden Territorial. Corresponde a los gobernadores y 
alcaldes nombrar a: 
 
1.- Empleados bajo su dependencia. 
 

http://www.palmira.gov.co/
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�«�´� 
 
En armonía con el anterior marco normativo, el artículo 2.2.5.3.1 ibídem consagra: 
 

³Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento 
de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 
 
�«�´� 

 
Que, revisado el Manual de Funciones y Competencias vigentes, la Subsecretaria de Gestión de Talento 
Humano constató, mediante estudio de verificación de requisitos No. 2022-009 del 12 de enero de 2022, 
que el señor NAYIB YABER ENCISO, identificado con número de cédula de ciudadanía No. 94318730, 
cumple con las exigencias establecidos para el cargo de Secretario de Despacho, Código 020 Grado 03 
adscrito a la Secretaría Jurídica del Municipio de Palmira. 

 
En mérito de lo expuesto,  

DECRETA: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ² NOMBRAR en propiedad al señor NAYIB YABER ENCISO, identificado con 
número de cédula de ciudadanía No. 94318730, para desempeñar el cargo de libre nombramiento y 
remoción denominado Secretario de Despacho, Código 020 Grado 03 adscrito a la Secretaría Jurídica de 
esta entidad Territorial. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese lo dispuesto en el presente acto administrativo a la interesada, y 
désele la debida posesión en el cargo aquí mencionado, previo cumplimiento de los requisitos de ley para 
el desempeño del mismo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Palmira ± Valle del Cauca, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 
 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde Municipal 

 
 

 
Proyecto:  Edward Gómez Vidal ± Profesional Universitario ± Subsecretaría Gestión de Talento Humano.  
Revisó:   Beatris Eugenia Orosco Parra ± Subsecretaria de Gestión de Talento Humano. 
Aprobó:  Juan Diego Céspedes López ± Secretario de Desarrollo Institucional. 

http://www.palmira.gov.co/
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Centro Administrativo Municipal de Palmira -CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX.2709500 
 

ACTA DE POSESIÓN No 2022-171.1.4.16 
Enero 18 de 2022 

 
 

Al despacho de la Alcaldía Municipal de Palmira, compareció hoy 18/01/2022, El Señor NAYIB YABER 
ENCISO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.318.730 con el fin de tomar posesión del cargo 
de SECRETARIO DE DESPACHO, CÓDIGO 020, GRADO 03, del nivel Directivo, adscrito a la 
SECRETARÍA JURÍDICA en carácter LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN, con una asignación 
mensual de $ 8.588.943. 
 
Lo anterior, en virtud a que el Decreto Nro. 023 del 14/01/2022, lo ha nombrado en tal calidad y 
cargo, razón por la cual se requiere que tome posesión del mismo de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1083 de 2015. 
 
Para lo cual presentó como documento de identificación la Cédula de Ciudadanía No. 94.318.730 
Expedida en Palmira (Valle del Cauca) 
  
Prestó juramento ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política. 
 
Manifestó bajo la gravedad de juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o 
especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en la Ley 4 de 1992 y demás 
disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 
 
Se adhieren y anulan Estampillas por un valor de: $175.800.oo, correspondiente al cero punto cuatro 
por ciento del Salario Mínimo Mensual legal vigente, a favor universidad del Valle, el dos por ciento de 
la asignación básica mensual, a favor de Pro Hospital Universitario. 
 
OBSERVACIONES: La realización del presente acto se atempera a lo establecido en el Decreto 491del 
���GH�PDU]R�GH�������´3RU�HO�FXDl se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la 
prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 
funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 
servicios de las entidades públicas en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
(FROyJLFDµ��TXH�HVWDEOH�HQ�HO�DUWtFXOR�����´'H�ODV�ILUPDV�GH�ORV�DFWRV��SURYLGHQFLDV�\�GHFLVLRQHV��'XUDQWH�
el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del 
presente Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, 
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de adoptar 
las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que se firmen por este 
PHGLR�µ 
 
Así se firma la presente Acta por los que han intervenido. 
 
 

 
Redactor y transcriptor: Jesús Antonio Martínez ± Profesional Especializado 222-3± Subsecretaría de Gestión del Talento Humano  
Aprobó: Beatris Eugenia Orosco Parra ± Subsecretaria de Gestión del Talento Humano-Secretaría de Desarrollo Institucional. 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
ALCALDE MUNICIPAL 
  

 JUAN DIEGO CÉSPEDES LÓPEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

BEATRIS EUGENIA OROSCO PARRA 
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO 

 NAYIB YABER ENCISO  
POSESIONADO 
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              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
                                                                                                                

NOTA INTERNA 

 

 

Palmira, 19 de abril de 2022      TDR- 2022-300.8.1.178 
 
PARA:   NAYIB YABER ENCISO 
              Secretario Jurídico 
 
DE:        DIANA ALEXANDRA PINO GIRON 
  Directora de Contratación Pública  
 

         

PARA SU INFORMACIÓN   
ENVIAR PROYECTO DE 
RESPUESTA 

  
FAVOR DAR 
CONCEPTO 

  

         

DAR RESPUESTA  Y ENVIAR COPIA   ENCARGARSE DEL ASUNTO   FAVOR TRAMITAR   

         

ENTERARSE Y DEVOLVER x  DILIGENCIAR Y DEVOLVER   OTRO   

         

 

Asunto: Respuesta solicitud documentos contrato suscrito consorcio PTAR PW, enviado el día 
martes, 19 abr 2022 a la(s) 10:00, mediante el correo electrónico de Mayra 
Herrera <mayralizh90@gmail.com>. 
 
Cordial Saludo, 
 
En atención a la solicitud presentada mediante correo electrónico <mayralizh90@gmail.com>, el día 
martes 19 de abril de 2022, en la que la abogada Mayra Herrera, en calidad de contratista de la 
Secretaría Juridica, y en cumplimiento de las obligaciones contractuales solicita el contrato, acta de 
inicio y pólizas del contrato suscrito entre la Alcaldía de Palmira y el Consorcio PTAR PW, para atender 
según lo manifestado en el correo demanda ordinaria laboral la cual cursa en el Juzgado 2o Laboral 
del Circuito de Palmira, promovida por el señor RAFAEL ALBERTO VALLEJO, dentro del cual se 
demanda al MUNICIPIO DE PALMIRA solidariamente por un aparente despido, la cual se le asignó a 
la Dra Herrera. 
 
Por lo cual, y atendiendo la solicitud de información este despacho adjunta lo solicitado, y así mismo 
se indica lo siguiente para que se tenga en cuenta: 
 
1. El Municipio de Palmira el 28 de diciembre de 2018, suscribió contrato de obra pública No MP-1603-
2018, con el contratista CONSORCIO PTAR PW identificado con NIT No 901240756-7, cuyo objeto 
es: Construcción de la primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas residuales para la 
ciudad de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha.”  
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NOTA INTERNA 

 

 

2. Que el contratista CONSORCIO PTAR PW, estaba conformado por proyectos de ingeniería y 
servicios para el medio ambiente limitada (PRISPMA LTDA) con una participación del 50% y por WVG 
CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA con una participación del 50%.  

3. Que el contratista de obra, mediante otro si No 4 al contrato de consorcio PTAR PW suscrito entre 
proyectos de ingeniería y servicios para el medio ambiente limitada (PRISPMA LTDA) y WG 
CONSTRUXOES E INFRAESTRUCTURA LTDA, modifico:  
3.1 el nombre del consorcio el cual pasó a denominarse CONSORCIO RENOVACION 2021.  

3.2 Así mismo, se realizó la cesión de posición contractual dentro del consorcio, así:  
JLX PROYECTOS SAS con un porcentaje de participación del 50%.  
WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA con un porcentaje de 
participación del 50%.  
4. Que el Municipio de Palmira, mediante Otros Si No 5 – contrato MP-1603-2018, realizo la 
modificación al contrato respecto al nombre del contratista de obra y formaliza la cesión de posición 
contractual  

5. Toda la información del proceso de selección y referente al contrato podrá ser consultada en la 
plataforma del SECOP II en el siguiente link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.2
556041&isFromPublicArea=True&isModal=False. 
(https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/Vi
ew?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.702951&awardUniqueIdentifier=CO1.AWD.423123&buy
erDossierUniqueIdentifier=CO1.BDOS.621027&id=219002) 
 
Agradecemos su atención y respuesta. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
________________________________ 
DIANA ALEXANDRA PINO GIRON 
Directora de Contratación Pública  
 
 
Proyectó: Lorena Sanchez Cepeda – Profesional adscrito a la Dirección de Contratación.     
 



Número del contrato

Fecha de inicio de contrato
Fecha de terminación del

contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.702951  
Versión del contrato 3  

Estado de contrato En ejecución  
Fecha de generación del estado 26/12/2018 15:34:02 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

CO1.PCCNTR.702951  

Objeto del contrato
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE COLECTORES, PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE PALMIRA (VALLE
DEL CAUCA) Y PUESTA EN MARCHA

 

Tipo de Contrato Obra  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

28/12/2018 0:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

28/06/2020 0:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No  
Sí No  
Sí No  
Sí No  

Información de la Entidad Estatal contratante

ALCALDÍA MUNICIPIO DE PALMIRA

COLOMBIA, Palmira 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

CONSORCIO PTAR PW

COLOMBIA, Bogotá
Número de documento 9002642344

Cuenta bancaria del proveedor
Cuentas bancarias distintas por proveedor Cuenta bancaria de la unidad temporal

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

CONSORCIO PTAR PW

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

PRISPMA
LTDA

Fecha de
aprobación:

28/12/2018 11:04:43 ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

EVIER DE JESUS
DAVILA GUEVAR

Fecha de
aprobación:

28/12/2018 11:09:01 ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución: CO1_PCCNTR_702951_En ejecución

Información del contrato

Selección Abreviada de Menor Cuantia sin Manifestacion de Interés
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PUBLICA  
MP-SAMC-OP-SIRUV-036-2018  
OFERTA CONSORCIO PTAR PW  
113.667.086.171,73 COP  

Condiciones 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega:  
Fecha inicio de ejecución (estimada) 28/12/2018 0:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha fin de ejecución (estimada) 28/06/2020 0:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Seriedad de la

oferta

Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Sí No  

Sí No  

Sí No  

 

% del presupuesto
oficial estimado del
Proceso de
Contratación o de la
oferta

10,00  

Sí No  
Buen manejo y correcta inversión del anticipo  

 % del anticipo 100,00 Fecha de vigencia (desde) 28/12/2018 18:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 28/10/2020 18:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 28/12/2018 18:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 28/10/2020 18:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 28/12/2018 18:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 28/12/2023 18:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Estabilidad y calidad de la obra  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 28/12/2018 18:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 28/12/2025 18:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

 No. de SMMLV 75000  

28/12/2018 14:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: 28/12/2018 14:12:54 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Advertencia Id de la garantía Justificación Tipo de
garantía Valor Emisor Fecha fin Estado Advertencia

CO1.WRT.1041243 Cumplimiento - Buen manejo y
correcta inversión del anticipo

Contrato
de seguro

115.366.693.085,87 COP SEGUROS DEL ESTADO-ACSA
COLPATRIA-SBS SEGUROS
COLOMBIA

28/12/2023 ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobada Detalle

CO1.WRT.1033911 Seriedad de la oferta Sin
documento

11.538.268.559,30 COP Sin documento 17/04/2019 ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Caducado Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.702951
CONSORCIO PTAR PW

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

CALLE 30 - CRA. 29 EDIFICIO CAMP  
CO-VAC-76520 - Palmira  
COLOMBIA  
Valle del Cauca  
Palmira  
CALLE 30 - CRA. 29 EDIFICIO CAMP  
763533  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Latitud:
Longitud:

1 CALLE 30 - CRA. 29 EDIFICIO CAMP COLOMBIA > Valle del Cauca > Palmira

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.702951

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
115.502.685.593,00 113.667.086.171,73

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 47101500 VALOR DE TOTAL DE LA OFERTA 1,00 UN 115.382.685.593,00 113.547.086.171,73 115.382.685.593,00 113.547.086.171,73

    1 47101500 Adicion al Contrato 1603-2018 1,00 UN 120.000.000,00 120.000.000,00 120.000.000,00 120.000.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que
aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

contrtao ptar pw suscrito.pdf contrtao ptar pw suscrito.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

2288 CDP No validado 17.307.402.839 COP 17.307.402.839 COP 00-00-00

57 Vigencia futura ordinaria No validado 98.075.282.754 COP 98.075.282.754 COP 00-00-00

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

5269 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

17.307.402.839
COP

17.307.402.839
COP

Sin
documento

-

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Ordenador del Gasto EVIER DE JESUS DAVILA GUEVARTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 7516912  

Supervisor EVIER DE JESUS DAVILA GUEVARTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 7516912  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
No aplica  

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

Editar

17.307.402.839 COP  
98.075.282.754 COP  
115.382.685.593 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso Tipo Fecha

compromiso
Estado
compromiso

Valor compromiso
AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a

liberar
Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

SIIF Detalle Editar

17.307.402.839 COP  
0 COP  
17.307.402.839 COP  

 
-  

Modificaciones del Contrato 

Modificación del Contrato

Ref. de Modificación Tipo de modificación Fecha de modificación Fecha de Aprobación Estado Versión Versión previa Cambios

CO1.CTRMOD.7720603 Modificar el contrato 10/02/2022 15:32 (UTC -5 horas) 10/02/2022 16:22 (UTC -5 horas) Publicado 3 Ver Detalle

CO1.CTRMOD.6446635 02/08/2021 18:12 (UTC -5 horas) - Cancelado - Sin documento

CO1.CTRMOD.1870809 Modificar el contrato 31/12/2019 11:21 (UTC -5 horas) 31/12/2019 11:32 (UTC -5 horas) Cancelado - Sin documento

CO1.CTRMOD.1306053 Modificar el contrato 01/08/2019 11:06 (UTC -5 horas) 01/08/2019 11:07 (UTC -5 horas) Cancelado - Sin documento

CO1.CTRMOD.1306045 Modificar unilateralmente el contrato 01/08/2019 10:41 (UTC -5 horas) 01/08/2019 11:05 (UTC -5 horas) Publicado 2 Ver Detalle
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                             176,004,450.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:27/01/2019 BASE IMPONIBLE:                       (19% 176,024,450.00), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:            20,000.00

VALOR IVA:                                   33,444,645.50

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: 0.00

TOTAL PRIMA :                             209,469,095.50

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION 
AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES 
PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1001578

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
BOGOTA

TOMADOR:         CONSORCIO PTAR PW

 DIRECCION:       CARRERA 70D-53-30 TELEFONO: 7557465 CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:    CONSORCIO PTAR PW

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 9012407567

PAIS: COLOMBIA

NIT: 9012407567

NIT: 1200115122 

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

28/DICIEMBRE/2018

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 16HH
(Día-Mes-Año)

26/DICIEMBRE/2018

HASTA LAS 16HH
(Día-Mes-Año)
26/JUNIO/2020

547
DESDE LAS 16HH

(Día-Mes-Año)
26/DICIEMBRE/2018

HASTA LAS 16 HH
(Día-Mes-Año)
26/JUNIO/2020

547

INTERMEDIARIO

GRUPO CONSULTOR DE SEGUROS G 
C S LTDA

CLAVE

201513

   . % DIRECTO

PARTICIPACION
100.

COMPAÑÍA
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

% PARTICIPACION
100

..INFORMACION DEL RIESGO
   RIESGO No. 1

DIRECCION : LOTE LOCALIZADO AL SUROCCIDENTE DEL MUNICIPIO DE P CIUDAD: BOGOTA

PAIS: COLOMBIA MODALIDAD: POR OCURRENCIA

JURISDICCION: COLOMBIA

LEGISLACION: COLOMBIA

TERRITORIALIDAD: COLOMBIA

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
COBERTURA LIMITE EVENTO LIMITE AGREGADO

AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES
 AMPARO OPCIONAL DE PAGOS MEDICOS VOLUNTARIOS
 AMPARO OPCIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
 AMPARO OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS NO PROPIOS
 AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS PROPIOS
AMPARO OPCIONAL DE POLUCION Y CONTAMINACION
 AMPARO OPCIONAL DE TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS Y/O PRODUCTOS

$
$
$
$
$
$
$
$

58,593,150,000.00
500,000,000.00

29,296,575,000.00
29,296,575,000.00
29,296,575,000.00
29,296,575,000.00
29,296,575,000.00
29,296,575,000.00

$
$
$
$
$
$
$
$

58,593,150,000.00
1,000,000,000.00

58,593,150,000.00
58,593,150,000.00
58,593,150,000.00
58,593,150,000.00
58,593,150,000.00
58,593,150,000.00

DEDUCIBLES

COBERTURA: RC - AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES, RC -  AMPARO OPCIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, RC -  AMPARO 
OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL, RC - AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS NO PROPIOS, RC -  AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS PROPIOS, RC - AMPARO 
OPCIONAL DE POLUCION Y CONTAMINACION, RC -  AMPARO OPCIONAL DE TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS Y/O PRODUCTOS
 DEDUCIBLE : 10.00 % DE LA PERDIDA,.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

860037707-9

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1001578

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
BOGOTA

TOMADOR:        CONSORCIO PTAR PW

DIRECCION:       CARRERA 70D-53-30 TELEFONO: 7557465 CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:    CONSORCIO PTAR PW

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 9012407567 

PAIS: COLOMBIA

NIT: 9012407567

NIT: 1200115122

   RIESGO No. 1
DIRECCION : LOTE LOCALIZADO AL SUROCCIDENTE DEL MUNICIPIO DE P CIUDAD: BOGOTA

PAIS: COLOMBIA MODALIDAD: POR OCURRENCIA

JURISDICCION: COLOMBIA

LEGISLACION: COLOMBIA

TERRITORIALIDAD: COLOMBIA

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
COBERTURA LIMITE EVENTO LIMITE AGREGADO

AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES
 AMPARO OPCIONAL DE PAGOS MEDICOS VOLUNTARIOS
 AMPARO OPCIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
 AMPARO OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS NO PROPIOS
 AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS PROPIOS
AMPARO OPCIONAL DE POLUCION Y CONTAMINACION
 AMPARO OPCIONAL DE TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS Y/O PRODUCTOS

$
$
$
$
$
$
$
$

58,593,150,000.00
500,000,000.00

29,296,575,000.00
29,296,575,000.00
29,296,575,000.00
29,296,575,000.00
29,296,575,000.00
29,296,575,000.00

$
$
$
$
$
$
$
$

58,593,150,000.00
1,000,000,000.00

58,593,150,000.00
58,593,150,000.00
58,593,150,000.00
58,593,150,000.00
58,593,150,000.00
58,593,150,000.00

DEDUCIBLES

COBERTURA: RC - AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES, RC -  AMPARO OPCIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, RC -  AMPARO 
OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL, RC - AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS NO PROPIOS, RC -  AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS PROPIOS, RC - AMPARO 
OPCIONAL DE POLUCION Y CONTAMINACION, RC -  AMPARO OPCIONAL DE TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS Y/O PRODUCTOS
 DEDUCIBLE : 10.00 % DE LA PERDIDA,.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

POLIZA No.
1001578

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Asegurador SBS SEGUROS COLOMBIA S. A
NIT 860.037.707-9
Tipo PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - a este producto de seguro le serán aplicables los 

términos y condiciones del condicionado general código 21032018-1322-P-06-RESP_CIVILEXTRAC-D00I y que ha sido 
previamente depositado en la Superintendencia Financiera de Colombia publicado en la página web: www.sbseguros.co 

Póliza NUEVA 

Tomador CONSORCIO PTAR PW NIT. 901.240.756-7
Asegurado (s) CONSORCIO PTAR PW NIT. 901.240.756-7
Beneficiarios Terceros Afectados
Tipo de Negocio DIRECTO
Periodo de la póliza DESDE: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 HASTA: 26 DE JUNIO DE 2020

Actividad Cubierta CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE COLECTORES, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
PARA LA CIUDAD DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) Y PUESTA EN MARCHA 

Ubicación Lote localizado al suroccidente del Municipio de Palmira Corregimiento de Palmaseca. Limita por el Norte con predios 
del ICA, por el Sur con el callejón Mataredondo.
Territorio Colombia
Jurisdicción Colombia
Legislación Colombia
Modalidad Ocurrencia Texto SBS Seguros Endoso N. 1 (Adjunto)

Asegurados Adicionales ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA NIT: 891.380.007-3
En caso de presentarse eventos de responsabilidad civil extracontractual originados por el Asegurado Principal, en desarrollo de las 

actividades expresamente descritas y cubiertos bajo la presente póliza y que le sean reclamados a los Asegurados Adicionales, esta póliza se 
extenderá a cubrir a éstos, dentro de los presentes términos y condiciones generales y particulares pactados, como si se tratara del Asegurado 
Principal.

Beneficiario Adicionales ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA NIT: 891.380.007-3
En caso de presentarse eventos de responsabilidad civil extracontractual originados por el Asegurado Principal, en desarrollo de las 

actividades expresamente descritas y cubiertos bajo la presente póliza y que le sean reclamados a los Asegurados Adicionales, esta póliza se 
extenderá a: Rembolsar a los Beneficiarios Adicionales, bajo los términos y condiciones de la póliza, las sumas que, por la responsabilidad civil 
extracontractual del Asegurado Principal, se vean obligados a pagar a un tercero afectado y beneficiario, los Asegurados Adicionales.

Interés Asegurable SBS Seguros Colombia S.A. indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, entendidos estos como el perjuicio 
moral y fisiológico, que cause el Asegurado con motivo de la Responsabilidad Civil Extracontractual que legalmente le sea imputada, originada en un 
hecho accidental, súbito e imprevisto que haya causado daños directos a terceros en sus bienes o personas, y sean consecuencia del desarrollo de 
la “ACTIVIDAD” asegurada y aquí descrita:

CONDICION ECONOMICA 

Límite Asegurado 75.000 SMMLV Evento y Agregado Vigencia
Prima: COL $176.004.450 Prima Vigencia antes de IVA y gastos de Expedición de COP20.000

DEDUCIBLES 
Demás Coberturas 10% del valor de la perdida
Gastos Médicos: No aplica Deducible

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

Amparo Básico:
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

POLIZA No.
1001578

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

1. LABORES - PREDIOS - OPERACIONES (hasta el 100% por Evento y Agregado Vigencia del “Limite Asegurado”)
1.1 Posesión, conservación, uso u ocupación de predios y bienes inmuebles.
1.2 Labores y operaciones dentro del giro normal de sus actividades.
1.3 Incendio, voladura o explosión proveniente de los predios Asegurados. 
1.4 Animales bajo la responsabilidad del asegurado, dentro de los predios de sus actividades.
1.5 Actividades culturales, recreativa, capacitación y actividades sociales, deportivas y demás eventos que  organice, promocione y/o desarrolle el 
asegurado dentro y fuera de sus predios, inferiores a 1.000 participantes, invitados  o espectadores.
1.6 Operación de restaurantes y/o cafeterías dentro de los predios de sus actividades, incluyendo los daños, lesiones y/o muerte ocasionada por el 
consumo de alimentos y bebidas distribuidas en tales instalaciones. 
1.7 Avisos y vallas, propaganda, publicidad y mensajes en cualquier medio, dentro y fuera de los predios asegurados, excluyendo la responsabilidad 
por el contenido o sus efectos, el cumplimiento, entrega o pago de lo prometido o premios y sus efectos. 
1.8 Funcionamiento de ascensores, elevadores, escaleras automáticas y similares, a su cargo y manejo, dentro de los predios de sus actividades. 
1.9 Operaciones de cargue y descargue realizadas por el Asegurado dentro de sus predios.
1.10 Posesión y/o uso de depósitos, tanques, piscinas y plantas de tratamiento de aguas y tuberías dentro de los predios del asegurado.
1.11 Responsabilidad Civil Extracontractual causada por el Asegurado con Bienes bajo su cuidado, tenencia y control dentro de los predios del 
asegurado.
1.12 Responsabilidad Civil Extracontractual por Hechos de empleados. 1.13 Responsabilidad Civil Extracontractual por participación del asegurado en 
ferias, exposiciones, convenciones y similares nacionales, organizadas o no por él. 
1.14 Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de la ejecución de contratos.
1.15 Responsabilidad civil extracontractual imputable al asegurado en su calidad de arrendador o arrendatario de bienes inmuebles.

Amparos Opcionales (Numeral 3 del Condicionado General)
* Pagos Médicos Voluntarios (Gastos Médicos) 
Sublímite     Hasta COL $250.000.000 Persona.                           
Hasta COL $500.000.000 Evento.                           
Hasta COL $1.000.000.000 Agregado Vigencia.

* Contratistas Independientes (Contratistas y/o subcontratistas). Esta cobertura opera siempre en exceso mínimo de COL $20.000.000 o del valor 
cubierto por la póliza o pólizas de responsabilidad civil extracontractual que tenga el o los contratistas y/o subcontratistas, el valor que resulte mayor. 
Sublímite hasta el 50% por evento y 100% Agregado vigencia del “Limite Asegurado”. 

* Responsabilidad Patronal.      
Sublímite hasta el 50% por evento y 100% Agregado vigencia del “Limite Asegurado”. 

* Vehículos no propios del asegurado en exceso mínimo de COL $50/50/100 millones o el límite asegurado contratado en otras pólizas, el que sea 
mayor. 
Sublímite hasta el 50% por evento y 100% Agregado vigencia del “Limite Asegurado”.

* Vehículos propios del asegurado en exceso mínimo de COL $50/50/100 millones o el límite asegurado contratado en otras pólizas, el que sea 
mayor. 
Sublímite hasta el 50% por evento y 100% Agregado vigencia del “Limite Asegurado”. 

* Polución y contaminación accidental, súbita e imprevista (72 horas). 
Sublímite hasta el 50% por evento y 100% Agregado vigencia del “Limite Asegurado”. 

* Operaciones de cargue y descargue fuera de los predios asegurados. 
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del “Limite Asegurado”.

* Puntería de celadores y/o vigilantes - Responsabilidad Civil Extracontractual del personal de celaduría, vigilancia y seguridad. Si el servicio es 
suministrado por una firma especializada en la materia, este amparo opera en exceso siempre de 400 SMMLV. 
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del “Limite Asegurado”.

* Montacargas, tractores y equipos similares fuera de los predios asegurados.  
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
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TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.
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______________________________
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Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del “Límite Asegurado”.

* Transporte de materias primas y/ o productos - Daños a bienes de terceros, lesiones y/o muerte de los mismos durante el almacenamiento y 
transporte realizado por el Asegurado de materias primas, productos y/o mercancías. 
Sublímite hasta el 50% por evento y 100% Agregado vigencia del “Limite Asegurado”.

* Amparo Automático de nuevos predios y/o actividades nuevas o adicionales, limitadas a la actividad asegurada actual del negocio, con aviso a la 
Compañía en 30 días. 
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del “Límite Asegurado”.

Amparos Especiales:
1 Daños materiales a propiedades existentes que no se encuentren directamente relacionadas con la obra a ejecutar. Sublímite hasta el 25% por 
evento y 50% Agregado vigencia del “Límite Asegurado”.
2 Remoción de escombros para el desarrollo normal de la obra a ejecutar  Sublímite hasta el 25% por evento y 50% Agregado vigencia del “Límite 
Asegurado”.
3 Daños materiales a propiedades adyacentes del contratante, entendidos como bienes e instalaciones no directamente relacionadas con la obra a 
ejecutar, así como daños a propiedades adyacentes de terceros que no estén relacionadas con la obra amparada. Se ampara el colapso parcial o 
total a elementos portantes o soportantes, o al subsuelo de la propiedad de terceros, excluyendo grietas o chitiaduras que no afecten la estabilidad de 
la propiedad de terceros. Cobertura solo se si cuentan con actas de vecindades, efectuadas antes del inicio de las obras. Sublímite hasta el 25% por 
evento y 50% Agregado vigencia del “Límite Asegurado”.
4 Daños materiales causados a las conducciones subterráneas o aéreas que resulten de un evento accidental e imprevisto originado por el Asegurado 
en desarrollo de la obra amparada, razón por la que el contratista se obliga a conocer su existencia, su exacta ubicación y a adelantar y cumplir con 
los protocolos debidos y necesarios para realizar de forma confiable y segura los trabajos en cercanías o junto a tales conducciones, para evitar o 
minimizar cualquier riesgo con relación a este aspecto, siendo claro que el proyecto no implica labor o trabajo alguno sobre las mencionadas 
conducciones y la indemnización se limita al pago de los daños materiales por reparación o reemplazo de las conducciones.          Sublímite hasta el 
25% por evento y 50% Agregado vigencia del “Límite Asegurado”.
5 Hundimiento de terreno, derrumbes y/o deslizamiento o avalanchas de tierra, asentamiento, vibraciones y/o inundaciones, desbordamiento y 
anegaciones por aguas represadas por el asegurado, excluyendo trabajos de cimentación o aquellos que se realice a una profundidad mayor a 2 
metros bajo el nivel del suelo.          
Sublímite hasta el 25% por evento y 50% Agregado vigencia del “Límite Asegurado”.

Condiciones Particulares: 
1. Se ampara el Lucro Cesante, Perjuicio Moral, Perjuicio Fisiológico y Perjuicios de Vida en Relación del Tercero afectado, resultantes directamente 
de un daño emergente amparado bajo la póliza.
2. Gastos de defensa, cauciones y costas procesales amparadas bajo la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual acorde a clausulado.
3. Revocación de la póliza 60 días.
4. Los límites y sublímites aquí asegurados o en algún anexo que aplique a esta, podrán agotarse en una o varias reclamaciones.  Sin embargo, SBS 
Seguros Colombia S.A. no otorga ni hará restablecimiento automático parcial o total de límite alguno. 
5. Conocimiento del riesgo.
6. La suma máxima de responsabilidad asumida por SBS Seguros Colombia S.A., es la que aparece como “LIMITE ASEGURADO”; siendo este un 
límite único combinado y agregado vigencia, sin exceder para cada amparo afectado el límite o sublímite otorgado por evento, los cuales se entienden 
incorporados dentro del mencionado límite, de forma tal que dado un evento que afecte la responsabilidad civil extracontractual asegurada, SBS solo 
será responsable hasta el límite cubierto para el amparo o amparos afectados, sin exceder en ningún caso el monto del “LIMITE ASEGURADO” por 
evento.
7. Designación de ajustadores de común acuerdo, siempre que pertenezcan al registro de SBS.
8. Los términos y condiciones presentados no son deducible de alguna otra póliza.
9. Los términos y condiciones presentados se mantendrán iguales, siempre y cuando no cambien las condiciones del riesgo asegurado.
10. La presente propuesta está sujeta a la no existencia de nuevos siniestros o circunstancias potenciales y a la no agravación del riesgo con respecto 
a lo informado suministrada o a la del formulario de solicitud y sus anexos, si los hubiere, antes de la fecha de la iniciación de la vigencia de la póliza.  
En caso de presentarse tales situaciones los términos de la presente propuesta serán susceptibles de ser modificados.
11. La mención o inclusión de más de un asegurado en la póliza, en carátulas o en endosos de modificación de la misma no aumenta o multiplica la 
suma asegurada asumida como limite máximo de responsabilidad por la aseguradora, en consecuencia, esta póliza protege a cada asegurado como 
si cada uno de ellos hubiere suscrito una póliza independiente, más sin embargo la compañía con respecto a cada uno de los asegurados nombrados, 
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no excederá en total para un accidente o serie de accidentes provenientes de un solo y mismo evento, del límite máximo de responsabilidad 
estipulado por evento y en el agregado para la vigencia de la póliza. 
12. La presente póliza ampara la culpa grave del asegurado en los términos del artículo 1127 del Código de Comercio y las restricciones del Artículo 
1055 del Código de Comercio. Únicamente en lo relacionado con la actividad asegurada descrita en “ACTIVIDAD ASEGURADA”. La culpa grave debe 
ser declarada por un juez.
13. OFAC: El Asegurador no será responsable de proporcionar cobertura o hacer algún pago si el realizarlo pudiera ser considerado como una 
violación de alguna de las leyes o regulaciones de Sanciones Económicas, lo que expondría al Asegurador, su casa matriz o su entidad controladora a 
una sanción estipulada bajo estas leyes o regulaciones.
14. Anticipo de indemnización por siniestro hasta el 50% una vez demostrada la ocurrencia y cuantía y aceptada por SBS la responsabilidad del 
asegurado según informe preliminar del ajustador.
15. Endoso Modificación de Exclusiones Generales. Texto SBS Seguros Endoso No. 2 (Adjunto).

Pago de Prima 
La prima resultante de este seguro deberá ser pagada dentro de los 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de vigencia.

Siniestros 
Cero por ser proyecto nuevo

Información 
CONTRATO $115.382.685.593 
PLAZO CONTRATO: 18 meses  
 

 AVISO IMPORTANTE - LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 Con el propósito de proteger sus datos personales, SBS Seguros Colombia S.A (“SBS Seguros”) ha diseñado una Política de Privacidad que nos 
permite manejar adecuadamente los datos personales que recolectemos, almacenemos o actualicemos, así como compartirlos, dentro o fuera del 
territorio nacional, con sociedades del grupo o con entidades con las cuales trabajamos. Aquella información que nos suministre la utilizaremos para 
comunicarnos con usted y enviarle información sobre: nuestros productos y servicios, las actividades comerciales de SBS Seguros, asuntos 
relacionados con el contrato de seguro y aspectos relativos a la seguridad de la información recolectada por SBS Seguros.  Usted cuenta con los 
derechos establecidos en la Ley 1581 de 2012 o demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen, y en especial tiene derecho a conocer, 
actualizar y rectificar los datos e información suministrados y podrá revocar las autorizaciones que aquí constan en cualquier momento. 
Adicionalmente, se le informa que son facultativas las respuestas a las preguntas que se le han hecho o se le harán sobre datos personales sensibles 
(incluidos los relativos a la salud y biométricos) o sobre datos de niñas, niños y adolescentes; por lo cual usted no se encuentra obligado a 
responderlas o a autorizar su tratamiento.  

Dando aceptación a los términos de la cotización por Usted solicitada, Usted reconoce que ello constituye un comportamiento inequívoco mediante el 
cual acepta la Política de Privacidad de Datos que ha sido diseñada por SBS Seguros y así mismo autoriza de manera expresa, informada e 
inequívoca a SBS Seguros y a las demás sociedades del grupo y/o terceros y/o terceros con quienes SBS Seguros sostenga  relaciones jurídicas y/o 
comerciales relacionadas con su objeto social (incluidos proveedores, FASECOLDA, INIF, INVERFAS S.A., entre otros), establecidos dentro o fuera 
del territorio nacional, para que utilice(n) los datos personales, incluidos los sensibles, que voluntariamente nos ha suministrado con los fines antes 
descritos. De igual forma, Usted autoriza de manera expresa, informada e inequívoca a SBS Seguros a consultar y reportar información relativa a su 
comportamiento financiero, crediticio y/o comercial a centrales de información y/o bases de datos debidamente constituidas y corroborar la 
información aquí suministrada por cualquier medio legal.     

La Política de Privacidad de SBS Seguros se encuentra disponible en www.sbseguros.co , puede solicitar una copia en la línea de Atención al Cliente 
01 8000 522 244 o en las oficinas de SBS Seguros y se le agradece poder revisarla periódicamente. Si por alguna razón ha entregado a SBS Seguros 
información de otra persona, Usted certifica que está autorizado para ello y que compartirá con esa persona la Política de Privacidad de SBS Seguros 
Colombia

ENDOSOS 



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

POLIZA No.
1001578

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

ENDOSO No. 1- ENDOSO MODALIDAD 

No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, concertada 
entre CONSORCIO PTAR PW como Tomador y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., las partes acuerdan añadir el siguiente numeral: 

En la NUMERAL 21 - PRESCRIPCION se aclara: 
MODALIDAD OCURRENCIA: 
Bajo esta modalidad de cobertura, el hecho causante del daño al tercero debe haber “ocurrido” durante el periodo de vigencia de la póliza, en 
concordancia con el ART.1131 - “Configuración del siniestro en el seguro de responsabilidad civil” y el ART. 1081 - “Prescripción de acciones”, 
descrita en el Código de Comercio.  

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ENDOSO No. 2- ENDOSO DE EXCLUSIONES ADICIONALES 

No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, concertada 
entre CONSORCIO PTAR PW como Tomador y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., las partes acuerdan añadir al siguiente numeral: 

En la CONDICIÓN 2 - EXCLUSIONES se añaden los siguientes numerales: 
Además de las exclusiones consignadas en las condiciones generales del contrato de seguros, que le sean aplicables a estas condiciones y, lo que se 
pacte por escrito en el mismo sentido y/o en contrario en las condiciones particulares y/o anexos al presente, este contrato de seguro no cubre la 
responsabilidad civil extracontractual derivada total o parcialmente, directa o indirectamente de: 

2.60. Transporte y/o almacenamiento de productos y/o mercancías peligrosas 
2.61. Prestación de servicios públicos 
2.62. Trabajos en Altura. 
2.63. Personas y/o contratistas y/o subcontratistas que no se encuentren trabajando directamente en los proyectos de construcción incluyendo, 
pero no limitado a proveedores de materiales y/o de servicios ajenos a las labores directas de la obra, tales como servicios de cafetería, de baños 
portátiles, servicios de mensajería. 
2.64. Entregas parciales de la obra 
2.65. Otro tipo de proyectos diferentes a los mencionados arriba incluyendo, pero no limitado a proyectos subterráneos, hidroeléctricas, fábricas, 
plantas, puertos, aeropuertos, puentes, túneles, y de infraestructura y/o obras viales. 
2.66. Obras que lleven más de 15 días de construcción al momento de recibir la orden en firme. 
2.67. Lesiones personales, los daños a la propiedad y cualquier otro costo o pérdida causada o asociada con la limpieza, remediación, remoción o 
disminución, causada directa o indirectamente, en todo o en parte, por: 
a. Cualquier hongo o moho; 
b. Cualquier espora o toxina creada, producida o procedente de tales hongos o moho; 
c. Cualquier sustancia, vapor, gas o cualquier otra emisión, cuerpo o sustancia orgánica o inorgánica producida por o que surja de cualquier 
hongo o moho; 
d. Cualquier producto, componente, material de construcción, edificio o estructura o cualquier concentración de humedad, agua u otro líquido 
que contenga, nutra o actúe como medio para cualquier hongo, moho, espora o toxina proveniente de los mismos. 
Sin perjuicio de cualquier otra causa, evento, material, producto, elemento de construcción que haya contribuido concurrentemente o en secuencia a 
esa espora, daño material, lesión personal, pérdida o costo. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso continúan vigentes y sin modificación alguna.
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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP  
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709511 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA – VALLE   

E.                S.               D. 

 

Referencia.:  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GOMEZ 

DEMANDADO: PROYECTOS DE INGENIERIA y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

PRISMA LTDA, WVV CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTORA LTDA SUCURSAL 

COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00151-00 

 

Asunto:  Llamamiento en Garantía.  

 

MAYRA LIZETH HERRERA CHAVEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía 1.144.035.914 expedida en Cali y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No. 

237.300 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada del MUNICIPIO DE 

PALMIRA, conforme al poder que se anexa, mediante el presente escrito encontrándome dentro del 

término legal y con fundamento en lo consagrado en el artículo 64 del Código General del Proceso, me 

permito Llamar en Garantía a la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. quien expidió en favor de mi 

defendida, la póliza de seguros que más adelante determinaré, con el fin de asegurar las reclamaciones 

que por pretensiones de carácter laboral y otras que se llegaren a presentar en ejecución del contrato 

celebrado entre mi representada y la empresa tomadora del seguro. 

 

HECHOS 

 

1. El MUNICIPIO DE PALMIRA suscribió CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. MP-1603-2018 

con el contratista CONSORCIO PTAR PW con identificado con NIT No 901240756-7, cuyo 

objeto es: “Construcción de la primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas 

residuales para la ciudad de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha.” 

2. En virtud del Contrato anteriormente descrito, LAS PARTES acordaron en la clausula 

SEPTIMA, que EL CONTRATISTA CONSORCIO PTAR PW se obliga a otorgar garantías con 

“el fin de amparar los riesgos que se pudieran presentar durante la ejecución contractual,” 

dentro de estas garantías se encuentra la denominada B) DE SALARIOS Y PRESTACIONES 

SOCIALES Y DEMAS OBLIGACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES. 

3. Por lo anterior, el CONSORCIO PTAR PW adquirió con SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. la 

póliza de seguro que a continuación se relaciona y en las que con claridad se garantizó el pago 

de indemnizaciones laborales.  

4. La póliza tomada fue: 

 

POLIZA VIGENCIA 

1001578 26/12/2018-16/06/2020 

 

5. Teniendo en cuenta que el demandante busca el reconocimiento y pago de indemnización por 

despido injustificado y que dicha condena sea pagada de manera solidaria por mi defendida, 

es procedente hacer efectiva la póliza de seguro anteriormente mencionada.  

6. Por lo tanto, en caso de una eventual condena a mí representada por los hechos descritos en 

la demanda, y encontrándose vigente la póliza mencionada para la fecha de celebración del 

contrato mencionado en el primer punto, solicito a este despacho: 
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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP  
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709511 

PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta los hechos anteriormente relatados en el remoto evento en que mi representada sea 

condenada en el proceso de la referencia al pago de sumas de dinero derivadas por la relación laboral que 

pudo haber llegado a tener el demandante con alguna de las otras empresas demandadas en el mismo, 

dicha condena deberá ser reconocida en su totalidad por la entidad llamada en garantía en el presente 

documento. 

 

PRUEBAS 

 

1. Documentales  

 

a. Copia de la póliza No. 1001578 expedida por la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. en 

donde figura mi representada MUNICIPIO DE PALMIRA, como asegurada y beneficiaria de los amparos 

descritos en dicho documento.  

 

ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. los demás documentos ya se encuentran aportados con la contestación de la demanda. 

 

Por lo anterior de la forma más atenta y respetuosa solicito a este despacho, se sirva dar el trámite 

correspondiente al presente llamamiento en garantía, de acuerdo con los artículos 64 y 65 del Código 

General del Proceso. 

 

DERECHO 

 

El llamamiento en garantía tiene su fundamento en el artículo 64 del C.G.P. y demás normas concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La entidad llamada en garantía en la Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7 Local 1 Municipio: Bogotá D.C. Correo 

electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

 

La de la suscrita apoderada las recibiré en la secretaría de su despacho, o en la Secretaría Jurídica, 7º 

piso de la Alcaldía Municipal de Palmira, ubicada en la calle 30 con carrera 29-39 Esquina edificio CAMP, 

igualmente a los siguientes correos electrónicos: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co y 

maylizcha@hotmail.com 

 

Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad. 

 

Atentamente.  

 
MAYRA LIZETH HERRERA CHAVEZ 

C.C. No. 1.144.035.914 (Valle) 

T.P. No. 237.300 del C.S.J.  

 

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
mailto:maylizcha@hotmail.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                       
Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS       
Nit:                 860.037.707-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00207247
Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  4 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
                                    Local 1                          
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:               3138700
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.SBSEGUROS.CO
 
Dirección para notificación judicial: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
Local 1                          
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           3138700
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá
el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de
mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la
Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo
el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por
el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla A.I.G. GENERALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número
1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA
pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o
CHARTIS.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el
número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla
CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el
número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
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nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá
utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17
de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23
de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero
podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2750  del 08 de agosto de 2018 inscrito el 6 de
febrero  de  2019  bajo  el No. 00173313 del libro VIII, el Juzgado 24
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  Verbal  No.  110013103024201800247  de:  diego  Andres  Gomez
Cardozo,  Mayerlin Cardozo Yépez, Henry Oswaldo Gomez Maradey, contra:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  Marco  Medellín  Garcia, COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES  DE  FUSAGASUGA COOTRANSFUGA y Wilson Onatra Félix, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  443  del  12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176155 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso
verbal  mayor  cuantía  No.  76-001-31-03-005-2018-00477-00  de:  Lady
Diana  Yela  Muñoz  y  otros,  contra:  Nancy Penagos Díaz y otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,
Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
VIII.
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Mediante  Oficio  No.  3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  C.C.  91.538.812  y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
,   LA  EQUIDAD  SEGUROS  S.A.  y  Andres  Fabian  Perez  Lopez  C.C.1
.098.665.112,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11
de Septiembre de 2020 bajo el No. 00185359 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0933 del 30 de septiembre de 2020, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito  de  Pasto  (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal No.
520013103004-2020-00109-00  de  Mabel  del  Socorro  Montenegro Jurado
C.C.  30.739.450  y Mario Andrés Obando Montenegro C.C. 1.085.312.480,
Contra:  Jaider  Messu  C.C.  1.130.674.539,  Yesid  Enrique  Palencia
Figueroa  C.C. 74.373.610, ASEGURADORA SBS SEGUROS DE COLOMBIA y FLOTA
MAGDALENA  S.A.,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 8
de Octubre de 2020 bajo el No. 00185900 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado
4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00
de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo
Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.
14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely
Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel
Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la
cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021
bajo el No. 00187334 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  ordenó  la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.
66001-31-03-001-2021-00061-00  de  Ángela  Patricia Gonzalez Barón CC.
1.049.626.379,   Gloria  Marina  Barón  Molano  CC.  40.024.007,  Luis
Ernesto  Gonzalez  Vásquez  CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón
CC.  1.049.608.957,  Contra:  Luz  Dary  Zapata Ocampo CC, 25.191.442,
Mario  Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA
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LTDA,  COVICHORALDA,  AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA
SA,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  CO0100  del  17 de agosto de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto
de  2021  con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2021-00066-00   de   Jony   Antonio  Montero  Sanchez,
Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  781  del  09 de noviembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  Municipal  de  Palmira  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 18 de
Noviembre  de  2021  con  el  No.  00193394  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  de responsabilidad civil extracontractual (menor
cuantía)No.  765204003005-2021-000214-00  de  Jesus  Rigoberto  Ortega
Popayán  CC.  16.262.161,  Contra:  EXPRESO  PRADERA PALMIRA LTDA, SBS
SEGUROS COLOMBIA SA.
 
Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195680  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  46  del  22 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle del Cauca),
inscrito  el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.  1.111.753.237,  Frank  Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis
Rodríguez  Riascos  T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1.150.936.409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
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Febrero  de  2022  con  el  No.  00195776  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de julio de 2072.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de
seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos
ramos:  Accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,
crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);
perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,
rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para
contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,
cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,
por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y
especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la
industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los
términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir
estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o
jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios
o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o
concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones
cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de
honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las
compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y
administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,
preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir
en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,
enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)
Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y
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bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y
de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión
exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las
reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de
compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas
inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo
exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de
1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que
sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en
garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar
el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera
otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,
abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar
cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las
operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,
transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,
hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los
bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto
social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir
sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera
operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el
objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados por las disposiciones normativas vigentes.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $185.016.068.653,00
No. de acciones    : 23.292.971,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Bijan Khosrowshahi        P.P. No. 000000561876170 
Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 000000039785448 
Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. 000000505991228 
Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 000000019363207 
                  Piñeros                                            
Quinto Renglon    Fabiana Ines De Nicolo    P.P. No. 000000AAE171735 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge    Marcelo   Lena   P.P. No. 00000000C872924 
                  Bernal                                             
Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 000000042101187 
                  Echeverry                                          
Tercer Renglon    Jean Cloutier             P.P. No. 0000000AH831804 
Cuarto Renglon    Santiago Lozano Atuesta   C.C. No. 000000019115178 
Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 000000080089233 
                  Bernate Rozo                                       
 
Por  Acta No. 124 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2021 con el
No. 02757214 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Bijan Khosrowshahi        P.P. No. 000000561876170 
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Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 000000039785448 
 
Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. 000000505991228 
 
Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 000000019363207 
                  Piñeros                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 000000042101187 
                  Echeverry                                          
 
Tercer Renglon    Jean Cloutier             P.P. No. 0000000AH831804 
 
Cuarto Renglon    Santiago Lozano Atuesta   C.C. No. 000000019115178 
 
Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 000000080089233 
                  Bernate Rozo                                       
 
Por  Acta  No.  125  del  28  de  septiembre  de  2021, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de
2021 con el No. 02761426 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Fabiana Ines De Nicolo    P.P. No. 000000AAE171735 
 
Por  Acta  No.  126  del  29  de  noviembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de
2022 con el No. 02794798 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge    Marcelo   Lena   P.P. No. 00000000C872924 
                  Bernal                                             
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 122 del 29 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2020 con el
No. 02615640 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2021 con el No.
02698228 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.  No.  000000052822818
Principal         Gerena                    T.P. No. 129913-T        
 
Por  Documento  Privado  del  29  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2021 con el No.
02723054 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Javier  Eduardo  Rincon   C.C.  No.  000001030590438
Suplente          Guevara                   T.P. No. 238289-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de
octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511
del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.
284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano
Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
 
                                          Página 10 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 25 de abril de 2022 Hora: 16:37:10

                                       Recibo No. AA22731030

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2273103039A5D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la
INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de
Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y
crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la
sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la
solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de
documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para
notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos
admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial
sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,
absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a
las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal
contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara
valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda
facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para
fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien
como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a
los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y
llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así
como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,
etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo
el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando
entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,
facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que
realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene
previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil
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novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por
esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago
Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier
autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para
designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de
arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas
compromisoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042
de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.
Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
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judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia
personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado
general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que
el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados
especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada
en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos
mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los
respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para
recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El
apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para
conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.
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Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada
sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y
estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al
Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean
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ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que
como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley
640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y
demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de
diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias
facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar
árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea
como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con
cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente
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legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno
amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)
Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase
de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del
representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará
válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,
Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado
queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales
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para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o
como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios
especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos
procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,
transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,
ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los
jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de
que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general
a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o
administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c
prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las
diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben
cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del
Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso
administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen
la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general
queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación
alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante
todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
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demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos
recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
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audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla
anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
 
                                          Página 19 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 25 de abril de 2022 Hora: 16:37:10

                                       Recibo No. AA22731030

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2273103039A5D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir
notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
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contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos
54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder
general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de
ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la
citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,
administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que
en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
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fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos
jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
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convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro
No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio
de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel
Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
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anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,
Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la escritura pública correspondiente.
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Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma
Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.
43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona
amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso
administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,
demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero
interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o
Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los
organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente
investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
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contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando
entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de
la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,
se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La
Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de
Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las
declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los
bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28
de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
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Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida
en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de
extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades
para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las
autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso
administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante
o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)
Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de
documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;
notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando
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facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.
H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de
arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su
condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.
121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.
Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla
ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
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departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del
Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
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cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046249 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Gabriel  Jaime  Vivas  Diez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.189.162,  para  que  en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: a) La represente
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   b)   La   represente   ante   todas  las  autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de la vía gubernativa; c) La
represente  en  toda  clase  de  juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
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en  este  tipo  de  procesos;  d)  La  represente ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  g)  La represente ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
el  Apoderado  General  puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.;
h)  La  represente  en las audiencias prejudiciales que como requisito
de  conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad  con la Ley 640 de
2001,  el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
Apoderado   General   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y i) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
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correspondiente.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.
66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039948  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Luis  Miguel  Montoya  Moreno  identificado  con cédula ciudadanía no.
98.666.441  de  envigado,  para  que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.
1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
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reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente
 
Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.
91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
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beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente
 
Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía
No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.
10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
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COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate
Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia
Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,
para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en
su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos
de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;
(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos
que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando
su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3382 de la notaria 11 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el
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número  00040291  del  libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente y por ende representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  otorga  poder  especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado   a   partir   del   otorgamiento   de  la  escritura  pública
correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones
frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.
1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a
las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
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Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25
de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante
"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.
Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar
el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier
aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para
solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer
cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho
registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para
suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades
tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo
tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la
Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante
ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,
distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en
cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios
tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier
naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En
adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada
tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y
suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,
complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar
cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida
atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos
tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el
presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por
el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar
autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre
de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la
Escritura Pública correspondiente.
 
 
                                          Página 37 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 25 de abril de 2022 Hora: 16:37:10

                                       Recibo No. AA22731030

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2273103039A5D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con
cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas
de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador
internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel
Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina
Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
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relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043714  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Javier Felipe
Ladino  Casas  identificado con cedula ciudadanía No. 1.014.206.992 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  12  de  Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria  Beatriz Giraldo Orozco,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para
que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme
toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación
presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con
pólizas  de  seguro  emitidas  por  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA. Que el
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, contado a
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782
    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905
     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008
    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655
    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769
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    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476
    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974
     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de
diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre
octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre
agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX          
Fiscal                            
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de
junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX             
E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de
2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre
de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          
11 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de
2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
11 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
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D.C.                              
E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31
 
 
               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de
2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que
la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce
situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6513
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL
                            CENTRO                                  
Matrícula No.:              01092002
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.079.740.769.974
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  4  de  marzo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Contestación Demanda RAD 2021-00151

Mayra Herrera <mayralizh90@gmail.com>
Lun 25/04/2022 4:47 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: vallejora@gmail.com <vallejora@gmail.com>;alberth122@gmail.com <alberth122@gmail.com>;a.ortíz@prismaltda.com
<a.ortíz@prismaltda.com>;info@wvgconstrucoes.com.br <info@wvgconstrucoes.com.br>;info@contractualasesores.com
<info@contractualasesores.com>;cagt@une.net.co <cagt@une.net.co>

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA – VALLE  
E.                 S.               D.
 

Referencia.:     ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GOMEZ
DEMANDADO: PROYECTOS DE INGENIERIA y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE PRISMA LTDA,
WVV CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTORA LTDA SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE
PALMIRA
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00151-00
 
Asunto:            Presentación de Contestación de la Demanda, Excepciones y Llamamiento en
Garantía. 

 
MAYRA LIZETH HERRERA CHAVEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadanía 1.144.035.914 expedida en Cali y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No. 237.300 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada del MUNICIPIO DE PALMIRA, me permito
presentar por este medio, contestación de la demanda, pruebas y anexos, llamamiento en garantia  pruebas y
anexos. 


	Identificación del contrato
	Información de la Entidad Estatal contratante
	Información del Proveedor contratista
	Cuenta bancaria del proveedor
	Aprobación del contrato
	Información del contrato
	Condiciones ejecución y entrega
	Configuración financiera - Configuraciones generales
	Configuración financiera - Garantías
	Configuración financiera - Pago de anticipos
	Condiciones de facturación y pago
	Comentarios
	Anexos del contrato
	Dirección de notificaciones
	Municipio de ejecución del contrato
	Lista de documentos
	Documentos del contrato
	Asignaciones para el seguimiento
	Histórico de asignaciones
	Información presupuestal
	Compromiso presupuestal de gastos
	Modificación del Contrato
	a5192700e0d7135bd0fd9cc2c2c5b7ada06c9c0bbc1b991b8d76eb1975e8b805.pdf
	Page 7

	a5192700e0d7135bd0fd9cc2c2c5b7ada06c9c0bbc1b991b8d76eb1975e8b805.pdf
	Page 6

	a5192700e0d7135bd0fd9cc2c2c5b7ada06c9c0bbc1b991b8d76eb1975e8b805.pdf
	Page 5

	a5192700e0d7135bd0fd9cc2c2c5b7ada06c9c0bbc1b991b8d76eb1975e8b805.pdf
	Page 4

	a5192700e0d7135bd0fd9cc2c2c5b7ada06c9c0bbc1b991b8d76eb1975e8b805.pdf
	Page 3

	a5192700e0d7135bd0fd9cc2c2c5b7ada06c9c0bbc1b991b8d76eb1975e8b805.pdf
	Page 2

	a5192700e0d7135bd0fd9cc2c2c5b7ada06c9c0bbc1b991b8d76eb1975e8b805.pdf
	Page 1


